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RESPUESTAS A LAS CONSULTAS RECIBIDAS ACERCA DE LOS PLIEGOS DEL PROCEDIMIENTO 

DE LICITACIÓN DEL CONTRATO Nº 240/2020 “SERVICIOS DE ASISTENCIA TÉCNICA PARA LAS 

OBRAS DEL "PROYECTO DE CONSTRUCCIÓN DE ACTUACIONES EN EL SISTEMA SANTILLANA 

TRAMOS B5 Y B6 T.M. MANZANARES EL REAL” 

 

 

Pregunta 1:  

 

Queríamos preguntar si para Acreditar la solvencia técnica solicitada en el pliego, para el caso de las EBARES,  

¿Sería válido incluir las estaciones de bombeos en tanques de tormenta? 

 

 

Respuesta 1: 

 

Sí, siempre que se cumpla con el requisito de solvencia técnica o profesional indicado en el apartado 5.1.B.2 del 

Anexo I del Pliego de cláusulas administrativas particulares: “EBAR (nuevas o ampliaciones) cuyo caudal máximo de 

bombeo sea igual o superior a 17.760 m3/d por cada estación elevadora de agua residual bruta (a estos efectos, no 

se considerarán obras de estaciones de bombeo de agua regenerada ni de agua tratada)” 
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